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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todo» 
1 OB pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real Orden de 2ó de Septiembre de ¡842 . ) I 

Se declara texto oficial, j auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en sn cumplimiento; 

{Snfetior Decreto de 20 de Eehrerode 1862.) 
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Sección 2.a 

MINISTEEIODE ULTRAMAR—N.0 1214.—Exorno-
Sr.—El Sr. MiDÍ«tro de la Guerra con fecha 11 
del corrieDte me dice lo que sigue:—Exorno, gefíor: 
- E l Rey (q. D . g.) y un m uombre la Rdns Ee» 
genre del Reino, se ha servido expedir con fecha 
S del mes actual, el siguiente Decreto:—Oe 
acuerdo con el Consejo de Ministroe, en nombre 
de mi augusto Hijo el Rey D. Alfouso X I I I y 
cemo Reina Rege íe dei Rdao, vetigs» ea EOÍÜ» 
trar Jefe de mi Cuarto Militar al Capitán ge
neral de Ejército D . Ramón Blanco y Erenas, 
Marqués de Peña-Plata, que sctnalmente desam-
pfña los cargos de Gobernador General, Capitán 
Gecersl de las Islas jiJipinas y General en Jefe 
de Ejército de dichas islas.—Dado en Palacio á 
8 de Diciembre de 19S6.—Marta Cristina.— 

-el Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga.— 
üe Real , érden lo traelodc á V. E. para su ocv 
necimiecto y eff cfos correspondientes —Dios guar
de á V. E. mmhoa sfíos. Madrid, 16 de Diciem
bre de 1896.—Cafitellaiio.—Sr. Gobernador Gene
ra) de Filipitas. 

Manila, 22 de Enero de 1897.—Cúmplase y 
expídanse &1 efecto las órdenes oportunas. 

POLA VIEJA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR-N.* 1212.—Excmo. 
Sr.—El gr, Miií stio de la Guerra me dice cen 
íecha 11 del corriente mes lo que signe:=Ex-
celeiitísittio Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha ser
vido expedir con fecha 8 del actual el signieute 
lecreto:—En nombre de mi augueto Hijo el Rey 

Alíocso X I I I y como Reina Regente del 
^eino, veigo en nombrar General en Jefe del 
Ejército de las Ulas Filipinas a l Teniente Gene-
ral D. Camilo Po]avieja y del Castillo, el onal 
^onseiveré los Cfergcs de Gobernadcr General y 
Capitán General de dichas fslas.—Dado en Pala
zo á 8 de Diciembre de 1 8 9 6 . — C r i s t i n a . 
~~El Ministro de la Guerra, Marcelo de Azcárraga. 
—Lo que de Kesl órden traslado á V. E. para 
^ conocimiento y efectos correspondierjtes.==l ios 
guarde á V. E. 'muchos efíos. Madrid, 16 de 

iciembie de i89e.—Cfcstellano.—Sr. Gobernador 
eneral de Füip íms , 

bacila, 22 de Enero de 1897.-=CúinpI 
^pídanse al efecto las órdenes oportunas, 

POLAVIEJA. 

g MISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 1213.—Excmo. 
7 * ^ Ŝ , ^>I,aí ̂ eDte ^ Consejo de Ministros 

e dice con fecha 8 del cerrieate mes lo que 
Sae:—Exoíno. Sr. S. M. el Rey (q. D. g.) y en 

combre la Reina Regente dei Reino, se ha ser-
- ldo expedir el Ríal Decieío íigflente:—De con

formidad con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X I I I , y como Reina Regente del 
Reino, Vengo en nombrar, Gobernador General, 
Capitán General de las islas Filipinas, al Te
niente General de Ejército D Camilo Polavieja 
y del Castillo, Jefe de mi cuarto Militar y en 
comisión 2.0 Cabo de la Capitanía General, y 
Subinspector de las armas de Infantería y Caba
llería y de los Institutos de la Guardia Civil y 
Carabineros de dichas islas.—D*do en Palacio é 
8 de Diciembre de 1896.—María Cristina.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Antonio Cá 
novas del Castillo.—^Díos guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Diciembre de 1896.—Caste* 
llano,—Sr. Goberdador General de Filipinas, 
f Manila, 22 de Enero de lfc97.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

POLAVÍEJA, 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Sérvicio d§ ta Flaxa para el día 28 d$ Enero 
d§ 1897. 

Parada y Convoy: Battlión Cazadores nóm 15.— 
Jefe de dta: el Comandante Artiüería Montaña 
D. Bernabé Sarmiento.—yma^warm; ofro de idem, 
D. Lcis Gonzalíz— Jefe pan reconocimiento de 
proviciones: t i Comandante de Irgeniercs D. José 
LópíZ Pozas.—Hospital y provisiones: Cazadores 
? úm 7, l er CapUen.— Vigilancia de á pié: Cazadores 
tóm. 12, 2.0 Teniente.— Vigihncia de clases: El 
mismo C uerpo—Música en la luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—Bl Teoíette Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

ALEMANIA. 

Situsción de un» boya de recios de buques en 
Akonr, isla Bü*en. 

(Nachrichten fuSeefahrer, nfim. 3211906, Berlín, 1896.) 

Kúm. 1.152,1896.—La boya de restos deboque 
eoloc&da en Ai'Oea (Aviso núm. 88t637 de 1896), 
está pintada d' verde y fondeada en 13m de agua 
bfjo los eguietes ángulos horlz ntalee: 

Igesia de lobbin con t! Molino de Breege, 57o 
56'; Molino «e Breege con el faro de Arkona, 56o 
primero. 

Siiu^cíón proximad*: 54o 40' 40" N . por 19o 
41' 30" E. 

Carta LÚI* 701 de la sección segunda 

Retiraba de dos boyas^vallzas al W. del Seestná^ 
cerca de ámrnm (Schiegw g-HoUtein). 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm 33} 1-988 y 2.025. Berlín, 1896}. 

Núm. 1.153, 1896 —La? dos boyas-valizas. blan» 
cas que se colocaren al W. del Sassand, cerca de 
Amfum (Aviso oúm. 128 910 de 1896), han sido 
retiradas y no sa volverán á colocar, 

Ea el Sseaand se ha colocado ana valiza para 
trabajos hidrográficos, en 54o 34' N. por 14o 36' 
lO4* B. 

Carta núm. 45 de la sección primero. 

Cambio da situación de boya?, aguas anib» del Oste^ 
en t i Elba. 

(Nachrichten fur Seefahrer, núin. 39,1 989. Bsrlin, 1896). 
Núm. 1 154, 1896 —Para marcar mejor el canal 

da Elba, iguas arriba de la desembocadura del 
Oste, el 20 de Agosto han sido colocadas las boyas 
de *8ta a, b, c, d, en 1*8 siguientss situaciones y 
profundidades en bajamar vive: 

La boya de asta a, en 7m, 5 y 53o 51' 40'' N por 
15o 15' 30u E. 

La boya de asta b, en lOm y 53o 52' 30" N, por 
15o 17* 50 * E. 

La boya de asta c, en lOm y 53o 52* 30 * N . por 
15o 20^ 20" E. 

La boya de sata d, en l l m y 53o 52' 40 * N. por 
15o 22' 10" E. 

Carta núm. 45 de la sección segunda. 

MAR BALTICO 

GOLFO DE FINLANDIA 

Reemp'azo y demolición del antiguo faro S. de Ka* 
terintali en Revel. 

(Circulaire hydrographíqae, núm. 114. San Petersbargo, 1896.) 
Núm. 1.155, 1896-—Entre ol 8 y 20 de Julio de 

1896, ha sido apagada la luz del anüguo faro S. de 
Kateríntal, en Revel, y si mismo tiempo se inau« 
goró un nuevo faro de piedra, de forma cJiadríca, 
construido á 15m al S. 20o 51 ' B. dei antiguo 
faro. 

Situación apróximada: 59o 25* SO" N- por 31a 
ls 5014 B. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte 
pág, 62. 

Valizamiento de un C UÍVO banco eu las prózímidades 
de Pellicgoe, 

(Circulaire hydrographique, núm. m . San Petersburgo, 1896). 

Núm. 1.156 —Un banco de roscas de 5m, 5, lla
mado cFCorpast, ha sido encontrado recientemente 
en el canal que va de ¡a estacién de prácticos da 
Votikar á Pel iogoe, á 0 3 milla al N . 40o W. de 
la punta N. de la lela R'sholm ó Oomorík^r. Este 
banco, de 50m de largo en dirección WNW.-ESE» 
y 20m de ancho, ha sido marcado con una valizs 
flotante formada por una escoba roja puntas arriba, 
sobre una percha roja ce locada en 8m, 6 de agua 
veri! S. del banco. 

Situación de la «onda de 5m, 5: 60o 15* 30" 
N. por 32o 17' 30" E. 

Carta núm. 863 de la sección segunda. 
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Anuncios oficiales. 
INTBNDBNGU GBNBÉUL HB HACIENDA. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Esta Intendencia general de Hacienda por De

creto de esta fecha y e i cumplimiento á la Real 
órden núm 1347 de jfocha 31 de Octubre de 1896 
se ha servido COL ceder autorización á D . Fabián 
Austria, vecino del arrabal de la Ermita de esta 
Capital para rifar en conbinacióa oon la Real 
Lotería Filipina correspondiente al mes de Febrero 
próximo, varios muebles apreciados en pís. 2.500, 
siendo depositario de estos D. Gabino Sarniento, 
avecindado en el núm. 8 de S. José en el mismo 
arrabal. 

Manila, 25 de Ef\éro de 1897.—El Subinten
dente,, P. 8., Ferrer. 

E«ta Intendencia general de Hacienda por De* 
«reto de esta fecha y en cumplimiento á la Real 
órden núm. 1347 de de fecha 31 de Octubre 
de 1896, se ha servido coooeder autorización á 
D, Crispulo Sideco, vecino de la Cabecera de 
Nueva Eoija, para rifar en combinación con la 
Eeal Lotería Filipina, correspoadíente al mes de 
Febrero próximo, ua vis-avis oon sus guarnicio
nes, un qu les de cuatro ruedas y varios mue
bles, apreciados en pía. 1500, siendo Depositario 
D. Martin Bantog, vecino de aquella Cabecera. 

, 20 dé Enero de 1897.=-E1 Subinten-
F. S., Ferrer. 

T E S O R R 1 A C E N T R A L D E H A C I E N D A P U B L I C A 
D E FILIPINAS. 

De órden del Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda, el dia sábado 30 del co
mente comenzará á verificarse el pago de los 
haberes de las clases activas correspondientes 
al presente mes. 

uila, 26 de Enero de 4897.—Joaquín del 
«Zar. ' -i ' wl: •LlUFüf.'irA'M, 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA M. N. I . Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento y por decreto del Sr. Alcalde, se ha 
señalado el día 3 de Febrero próximo á las diez 
de su mañana, pa?a contratar en subasta pública 
e l suministro de mil seiscientas toneladas de car
bón de piedra, con preferencia de Filipinas, ó en 
Su defecto de procedencia de Austr&üa, oon des
tino al servicio de las míQnmas elevatorias del 
abastecimiento de eguss potables á esta Capital, 
bajo el tipo de once pesos cincuenta céntimos la 
tonelada métrica el de Australia en progresión 
descendente. 

Si se presentaran proprsiciones de carbón de 
Filipinas, no se adjudicará la subasta en ningún 
caso basta que ptr los trámites que establece el 
decreto del Gobierno general de veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos noventa y tres, se 
determine el prerno proporcional que á cada una 
de estas proposiciones corresponda, oon respecto 
á la más ventajosa del carbón de Australia, 
para ello se acorapsñarán por los proponentes 
maestras del combustible ofrecido y visto el re
sultado se adjudicará ei servicio al mejor postor. 

El acto del rema£e? teúdrá lugar ante la Junta 
da almonedas de dicha Corporación Municipal 
en !a Sala Capitular de sus Casas Ccníistoriales 
hallándose de man fipsto en esta Secretaría para 
conocimiento del público, los pliegos de con di* 
clones qne han de regir en la contrata. Lis pro 
posicioces se ajustarán al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados á los que aoom^ 
pañorá por separado la cédula personal del pro
ponente y una carta de pago por valor de tres 
cientos sesenta y ocho pesoa pís. 36^*0 que se 
ingresará en la Caja de la Tesorería del Exoelea-
tísímo Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 

importe exceda del tipo señalado al carbón de 
Australia 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don . . . N . N . • . . vecino de N , . . . ente^ 

rado del anuncio, pub'icado en la Gaceta oficial 
por la Seorctaríi del Exorno. Ayuntamiento pira 
contratar el Suministro de mil seiscientas tone-
fadas métricas da carbón coa preferencia el de 
Filipinas, así como de las instrucciones de su 
bastas, pliegos de condiciones generales, f-jcul-
tativas y económicas, que haa de regir en la 
contrata; se compromete á tomirla por su cuanta 
con entera sujeción á los referidos pliegos por 
la cantidad de. . . , tonelada métrica (en letra 
y en número.) 

Fecha y firma. 

Nota.—El sobre de oada proposición lie 
vará este rótulo- Proposición para la subiSta del 
suministro de combustibles, anunciad* por la 
Secretaría del Excmo. Ayuatamieato de Manila. 

Manila, 20 de Enero de 1897.=—Bernardino 
Marzano. 3 

Por el presente y ea virtud de órdea del 
Iltmo. Sr. Alcalde, Vice-Presidente del Excmo, 
Ayuntamiento da ésta Ciudad, se cita, llama y 
emplaza, á los Sres. que á continuación se ex
presan, propietarios de ñacas urbanas del distrito 
de Intramuros, sus apoderados, administradores 
ó herederos si se halasen ausentes, ó hubiesen 
Mleoido, para que deatro del término de 3.o dia, 
contado desde aquel en que aparezca éste anuncio 
por 1.a vez en la Gaceta ae Manila, comparazoau 
ante esta Secretaría en horas hábiles de ofioina, 
para enterarse de un decreto que les concierne; 
eu la inte igenc;a qne do BO haoerlo así, les pa
rarán los perjuicios á que haya lugar, 

D.a Getrudis Cosió. 
> Vicenta Torres viuda de Ramírez. 
D. Eduardo Llamas. 
D a Ner-omucena Roxas. 
D. Mariano Crame. 
Herederos de D . Alfredo Camps. 
D . R i c a r i l O KH^ÉCOI . 
» iüdaardo Cabrera. 
D.a M^ría Gutiérrez. 
D. Antonio Estrada. 
» Gervasio Memige. 
D.a Petrona Cabrera. 
» Qubtioa de ios ángeles. 
D. Lino y D.a Faustisa Viilareal, 
> José L . Palma. 
» José Cels. 
> Ponciano Enri^uez, 
> Garlos Planes. 
> Juan B'.lbás; 
D.a R ta V lie. 
> Petrona Novales. 
Sra. viada de D. José Martínez. 
D. Isabelo Ramss. 
» Lucio Villarreal, 
D.a Cárraea Bayot. 
> Rosario Martinez. 
Manila, 22 de ünero de 1897.—Bsrnardino 

Marzano. 2 

DIRECCION GR^L. DS AOMINBTR^CION CIVIL 
DE LAS ISLAS F 1 L I P I I A S . 

El l l tuo . 8r. Director general por acuerdo de 
14 del actual, ha teaido á bien disponer que el 
dia 17 de Febrero próximo vanidtro á lai diez de 
su aufí^na, se celebre anta la Juati de Almonedas 
de e«ta Di'-econSa general 4.51 ^ub«.sa póblica par* 
¡arrendar por un trenio ei arbitritde mercados 
públicos de los pneblos de Malibay yNovaíiohes de 
de esta provincia de Manila, bajo eítípo en pro
gresión ascendánte de setecientos norenta y siete 
pesos trei i t i f dos céatimos y cuatro oqavos, (pesos 
fuertes 797 32 4j) darame el trienio (jsea de dos-, 
cientos sesenta y cinco peios setenta y siete có^ti 
mos y cuatro octavos, (.ís. 265 77 4i) muales coa 
entera y eatriota sujeción al pliego de ondicioaea 

inserto ea la Gaceta oficial núm. 112 oorreipQ. 
dieiteeldia 23 de Abril del añ) próxino p i s ¿ 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da ac^ 
públicos del expresado Caatro directivo sita ^ 
casa nú o. 1 de la calle del Arzobispo esq^J 
á la plaza de Morlones en latram.iros, á las ^ 
ea panto del citado dia. Los que deseen op̂  
en la reíarida sabisfca poiraa pra^eacar sus 
posiciones extend'das en papel del sello IQ 
acompañando precisannnte por separado el docj 
meato de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Enero de 1898.—El Jefe de ^ 
Sección de Gdbernaoión, Ricardo Díaz. % 

GOBIERNO OIVÍL OB LA. PROVINCIA 
DE MANILA 

Habiéndose encontrado en el pantalan del vj, 
por de la Laguna una caj 1 que conienfa herramie^ 
tas del oerragero, se anuncia al público p*ra 
se presente ea la Secretad A da este Gobiera¿ 
civil el iidiVÍdao ó individuos que se ooaside, 
rea dueños de e'la y puedan justifiair dobidu 
m^nte su propiedad. 

Manila 22 de Eaero de 1897.—P. S., Migaj 
Ferrer. 

ÍNSTITUrO MICROBIO LO 3 ICO Y DE V^CU^AOIOlj 
En las sesiones púnicas correspood'eates % 

Juéves y S bido de la semana próx ma, dias 2i 
y 30 de los corrientes de ocho á doce de la 
Sana, se inoculará la vacuna en este las ututo di 
rectameate de la ternera. 
ÍJLo que se aauaoia ea la Gaceta para genenj 

conocimiento del púbLco. 
Manila, 23 de Baero de 1897, — SI D reotu 

Dr., S. Remón, 

JUNTA ADMINISTRATIVA OSL ARSENAL 
D E CAVITB. 
Secretaria 

El dia 6 del entrante Febrero á les diez k 
su mañana, tendrá lugar ante el Com sario di 

^ eate Arse ial el 2 .0 ooac irso púSIsci p tra el SM 
ministro de loa materiales y efeítuí oirrespoo-j 
dientes en el Lote ntím. 1 y compre adidos ai 
la relación publicada en la Gacela de Marm 
núm. 17 de 17 del corrieite á los pieobs ti] 
pos sefiilalos en la misma y coa estricta id 
geoiói al pliego da coalicione< geaerJei pan 
estos conoursos, publicad ) en la nú u. 182 dfi 
3 de Julio de 1895. 

El plazo para la entrega y la cantidad quj 
deba depositarse, es la que se egpresa en lj 
indicada Gaceta núm. 17. 

Cavite 26 de Enero de 1837. —Juan L Uem iría. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILAj 
E! qua se considere du' fl) d*} dos maie^d pw 

cédante del vapor «laia de Mindanao,» eu su visgi 
dp3 del actual, se servirá presentaría en esta AdosM 
en horas h íbi las d? ofliioa, dentro del písao de I 
días des le la pabicacióa del presente anuacio 6ij 
la «Gaceta Olcial» de esta cnpital. 

'Janih 20 de Eiero de 1897 —P. d I Pulgar. 1 

Á 
El que sa considere dueñi da ua b íleo de ansu^i 

con paso bruto de 22 kihs procede ita d I vapof 
inglói fSao-Kíangf registro núm, 9, se servirá 

;B ,ttt,iría ea eat* A iua-i» ¿ a " - ^ ^ ^bi'es *a ^ ' f i 
deatro del plazo de 15 días desde la publicací^l 
del presente anuncio en la «Giceea oflciül» de'ejl 
cspisal. 

Manila 21 de Eoero de 1887,=?. del Pu'gar. J 

A fii da entejarle de un aguato q - ¿íiiíre11 
se servirá presentarse eu esta Adiaoa en horfii MÍ 
bües de oficina deatro dei p'.szi de 15 d^s el 
rabiaaro da sagunla Lucas da ia Ccuz iijaaciaíM 
de dicho cuerpo. 

Miaíla20 da Eaero da 1897.—P. del Pal ' i r . 2: 
CP 

SECRETARIA. DSL ILUSTRISIfvíO AYCTNTAMIEIW 
DE LA. CIUDAD D E JARO. 

En virtud de lo acordado por esta Corpoí'jj 
ción ea sesión de 21 del actual so anunoia n 
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«úb'ioo que el día 30 de Eaero próxiaio de 1897 
i-hora de las diez da su mañana se celebratá 
subasta públioa para contratar el arrieodo por 
0n trieoio del arbitrio de la metaliza y límDiezi 
de reses de esta Ciudad bajo el tipo de 1936 
nesos anuales ó ; eaa 5808 pesos en el trienio, 
en progresó", ascendente y con estricta snge^ión 
a| piiego de cond cienes publicado en la Gaceta 
el día 18 del presente mes, y el cual se hallará 
adem^ de manifiGSto en esta Secretaría. E l acto 
tendrá lugar en el s^Ión de sesiones de la Casa Con
sistorial sita en la pUza de esta Ciudad, ante la 
juata compuesta cial Sr. Gobernador Presidenta, 
Alcalde, Sínüoo y dos Kegidores designados al 
efecto, actuando de calidad de Secretario el 
de !a Corporacióa. 

Las persogas que quieran tooaar parte en la 
gubasta preseatüráa sus proposiciones con arre
glo h modelo, en pliegos cerrados, extendidas 
del papal del ^ello 10 o y acompañadas del do-
<samen5o de depósito y de la cédula personal sin 
cuyos requisitcs no serán admisibles. 

Jaro, 23 da Diciembre de 1«96.—El Secretario. 
Eogenio González.—V.o B.o—El Gobernador 

. Presideote, Monet. 2 

1NSPEOCÍON G5NBRAL DB MONTS3. 
instancias obrantes eu la Junta provincial de lio i'o 

segúa relaciones remetidas por el Pr asi dente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Pueblo de Dumangas. 
Nombres de los iutetesados. Nombres de los interesados 

1 3'̂  
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íanili 

par. 

iris 

hu 
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[?10l 
ipot 
are1 
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Ir»' 
8l 

| p Fabiano Dtocampo 
? é Danlso 
Fabiano Dóioa 
Francisco Díel 
Felpe D?; z 
Felipe Dfmonfeverde 
Frsncisco Drilon 
Felipe Dofita 

-Feliciano Dieron 
'fra'ncisca Pr«.:so 
.^raoc^co DAenio 
Pdrpando Diamonon 

, Fó ÍX D meon 
Fermíno Diei 
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Gregorio Deocades 
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Isidio Deocades 
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leedora Dígdíg 
Ljabe' DíqniiU 
laocencia VdUnueva 
Isidro Dig?no 
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juan Diho 
.Tu-in Diriada 
Jotef Danasco 

{Se continuará.) 

Edictos 
^oa jo^é |Vr,a Sánchez Vera juez de Paz ea propiedad 

e interno de i.a instanc a de distrito de Binondo 
Por e' presente cito, llamo y emp'azo a' proce

sado 
de ausente B?rto omé de la Crují, indio, so tero. 

4̂0 años de ed 'd, natura! de Ralimg provine a de 
« acan de oficio K-rnalero y vecino que fué de laca'le 

^ondezi n-ím a del arrabal de B'nondo, á fin de nne 
° el térra no de 30 días contados desde 'a publicación 

DleSt! e(licto ea la Gcceta oficial de esta G p tal se 
Paseóte en este juzgado sito en !a calle de Legazpi 
•ca - ^ ,n^rarauros para di'igencia de justicia en 'a 
aDe-*K^Um' I 7 l CODtra el mismo y otros por hurto, 
ttiino 1 qU.e lde no verific5r'!o dentro del c tado tér» 
•3ada 11 a aec,?,r"r;' febe'de y contumaz en ja espre-

^Jugado de Binondo 25 de Enero de 1897—José 
Sánchez Ver,;.—Ante mí, Ponc ano Reyes. 

Don Alberto Conce'ón y Nañaz juez de i.a instancia 
del distrito de Tondo Manila. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
en la causa aü n 5 que instruyo por hom c d o llamado 
Simón L i i ñ ) y Cancho, ind o, so'tepo de unos 29 
años de edad, de oñc o cochero, natura de Imus pro 
v'ncia de Gavite, dom'ci iado en el barrio de Gagala-
ngin del arraba' de Tonda, de estatura baia. cuerpo 
fornido, co'or algo blanco, nariz chata boca regular 
pe o negro y corto, pira que en el término de 30 días 
á contar desde el siga eate a de la pub'icaCióa del 
presente edicto ea a Giceta oficial de M m la, se pre 
senté ea éste juzgado s;to e i la calle de Salinas nú 
mero 17 Tondo a responder á ios cargos qae contra 
el resulta de la espresada causa bajo apere b miento 
de que de no verificarlo dentro de dcho término, ie 
pararán los perjuicios á que en derecho hubiere luWr. 

Coa tal motivo ruego y encargo a todas las'au. 
tor dades tanto civi es como ra litares se s rva dispo. 
ner la captura del expresado Siraon Liaño. reraittéudole 
con las seguridades debdis á este jazgido 

Mani a 25 de Enero de 1897.—Vberto Coacellóa 
—Por nundano de su Sría Jav er Oabiilería. 

Don Lúeas González y Mininang Juez de i.a ins
tancia inter no de este partido judeial que de es
tar en e: p'eno ejerc ció de sus funciones yo el 
presente Escribano doy fé. 

Higo siber que en el Tribunal de esta Gap;ta 
ha sido depositado una yegua de peo castaño p i ra 
que ios que consideren con derecho á d cha yegua 
se presenten á este juzgado con los documentos jus-
t ficat vos por el término de 15 días i contar desde 
la ú ' . tmi publicacióa del preseate ea la Giceta ofi 
cial de la Gapital de Manüa á deducirse ¡a acc;óa 
que recayeren tener apercibido que de no hacer o se 
pararán ios perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Asi mismo ruego y encargo todas autoridades y 
Ministros de just cía se s rva proceder ía -ñisca y p-e-
sentacióa de1, iad v dúo ó individuos que coasiderea con 
derecho con los documentos just ticitivos i los efectos 
que procedan. 

Dado en Batangas á 15 de Diciembre de 1896. 
Lúeas Gonzvez — ^or m ¡ndado de su Sría., Fran 
cisco Gómez. 

Por el presente cito Hamo y emplazo por pregóa 
y edicto al ofendido ausente Meletóa Cónsul vecino 
de Bi'ayan, pira que por e' término de 15 das 
desde la pub icac óa del preseate en a Gaceta oficaai 
de Manila comparezca ante este juzgado á decarar 
en la snmira núm. 27) deteste año por incendio 
apere bido qise de no hacerlo le pararin los perjuu 
e os que hub ere lugar. 

Dado en Batangas á 14 de Dic emb-e de 1896 — 
Lúeas Gonzi'ez.—Por mandado de su Sría,. Fran
cisco Gómez. 

Don Francisco Barrios y ^¡varez Doctor ea Derecho 
Civil y Canónico y juez de r a estancia en pro 
piedad de esta provincia de Cápiz. 

Por e' p-esente cito i'amo y emp azo por el 1 o 
2 o, 3 o y último al procesado ausente en la causa 
núm 155 por lesiones Ange'ino Adregado, para que 
dentro del térra no de 30 d £s contados desde la 
pub'icación del presente edicto comparezca ante es e 
juzgado para ser reconoc do pir e Médico Tí tu a r 
acerca de su edad que aprósimámente puede te' 
nerla bajo apsrcibinreuto que ce no verificiro en el 
término prefijado ser í dec arade rebe'de y parándole 
ios perju cios que en derecho híbiere ugar. 

Dado en Gápiz á 16 de iJicienbre de 1896—Fran
cisco Barrios —Por mandado de m Sría , José M. García 

F.n virtud de lo dispuesto ei providencia de este 
dia dictada en los autos de jurisdicción vo'untaria 
promovido ante, este juzgado per D a Agustina Con-
sulac óa y Mo ses sobre dec lmc ión de ausencia de 
su esposo O. Silverio Basquez se cita llama y em-
p i -a al d:cho D ^irvero Vaquez para que com
parezca ante este juzgado á oponerse á la pretenc ón 
de su dicha esposa D a Agustna Consulación en e' 
término de 30 dias A conta!" desde que aparezca 
su publ c a c ó n ea a G iceta ofefal de Mmilaj bajo 
apercibimiento que si no corapa-ece de térnino pre-
fi ado serk declarado ausen e 5 se c o n c e í e r i A su 
espoáa u habttacóa judicia. pira ce ebrar cualqu era 
c ase de contrato. 

Juzgado de i.a instanoia de Qp;z á 20 de Eaero 
de 1897.—V.o B o, Barríos.-Por mandado de su 
José M. García. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz juez de i . a 
instanc a en prop edad de esta jrovincia de la Laguna. 

Por el p-esente cito al ofenddo Doroteo Paiardo; 
cuyo piridero gnora, veemo di pueblo de Nagcar-
lan de esta provincia, casado, de 32 años de edad, jor

nalero y sin instrucción; para, que el térm nojde 
d as se preseate en este juzgado para di igencia im
portante de justicia eu la causa núm. 1̂ 7 que se 
s gue coatra Ciriio Suerte por 'esioaes, ea la inte • 
1 geacia que de no ver ficaao deatro de d cho t é t • 
m ao 'e pararáa losperjuicos que ea derecho hubiere 
lugar. 

Ovio ea ' anta Cruz (Laguaa) 19 de D ciembre dt 
1 8 9 5 . — l o s é E . Céspedes —Por m talado de su Sd&, 
Marcos de Lara Santos. 

Por provideacía dictada por el Sr. jues de t a 
iastanc:a de esta provincia de Camarines Sur ea la, 
causa nám, 98 del preseate año seguida de ofico por 
el de ito de hom cidío. se cita, 'ama y emplaza á »a 
ofeadidt Entona Ma'ombay esposa de inteefeceo viar-
eos Lorenzo, natural del pueblo de Tab-co de la pn*. 
vincia de A bay, para que deatro dei té-mino de 
das coatados desde la publicacióa de esteede oen 'a 
Gaceta ofi: al de Vlaniia se preseate ea este juzgado 
'•i prestar declaracóa en la c Cada c tusa; bajo aperes-
b miento de que al no ver fijarlo en e p azo refe
rido le parar m los perjucios que hubiere lugar. 

O^do ea Nueva Caceres á 9 de Diciembre de 1895. 
—Tic¡o Alvarez. 

Por providencia dictada por el Sr. juez de s.a 
instaacia de esta proviacia de Ctmaraes Sur ea la 
causa núm. 64 de este año segu da po.' robo, se cita, 
¡lama y emoUza al testigo ausente llamado Serea* 
vec-no que fué de' pueblo de Bu a de este partido •« 
dicul, para que dintro de! té'mino de 9 dus coatax 
dos desde la publicacióa de este e i cto ea la Gaceta 
ofi: ai de \ I mila se presente ea eíte j iz^iio i pres
tar d e c - ' r x i ó n ea d c h t causa, bajo aperciai.mieato de 
que ai no verifiiarlo ea el c ta io pazo ie pararáa 
los periuicios que hubice lugar. 

Dalo ea Mueva Ciceres á 9 de Diciembre de 189^ 
—Ticio Alvarez. 

^oa A.atoa:o Astray Fernandez juez de £.a instancia de'. 
Catba'ogan. 

Po* e' preseate c:to llamo y empUzo á Antoaio 
Cedrino Goazaga iadio, de 35 años, sokero, 'abradoi 
natu-al de Su at y vec no de Calbayog ea esta pro
viacia de Samar al obieto de que deatro del térnamo 
de 30 dias comparezca aete este juzgado á cump F 
'a coa le ia de 6 años y 1 d a de presido ra lyor que 
le fué iraouesta ea la causa núm 3835 po- robo ad« 
v;r£ éadoie que de lo coatrario se ie dccla,r«iá rebelde, 
parándole los perjuicios que haya 'ugar en derecho. 

Dado ea Catba'ogaa á 3 de D.cíecnbre de 1S96 ~~ 
Antonio Astray Fernandez—Por mandado de su afc, 
Tomás Aposto!, Bernardo Gongara. 

Por el presente cito, 'lamo y emplazo i Antonio Xfe-*á 
drano Gonzaga md o de 35 años labrado»", soltero ru-
tural de Su'at y vecino de Ca bayog Í fia de que dea— 
tro del término de 30 días comparezca ante este juz
gado í ex1-, nguir la pena de 4 años de presidio co-
rrecc'oaa' impuesta en la ciu^a núm 3-34 p1'' robo, 
con prevención de que de no hacerlo se 'e dec arara 
rebe'.de par eado e los perjuicios cous ^u entes. 

Dado en Catbalogin á 3 de D c"emhre de £ 8 9 6 — * 
Antonio Astray Fernandez. —Por mandado de su ¿ríau. 
Tomas Aposto1, Bernardo Gongara. 

E n v rtud de !o mandado por el Sr. Juez en 
videnc a dictada en esta lecha en *a causa niins. 77 
coatra Ttburcio Meadoza y otro por lesiones graves, 
menos graves y teatativa de V O HCÓU, SJ cita porrae^-
dio de 'a presente á la ofeadida Dorotea de Torres 
y testigos J:r.aco Comía y nombrad i Euisb. i yecaos 
de' pueblo de Ba'ayan para que por el té-nrno de. 
9 dias desde la insercón de la presente en a Gaceta 
oficia' de Mani'a, se presenten ea este juzgado i de-* 
clarar ea la expresada causa 

Dado ea Batangas á 15 de Diciembre de 189(2.—^ 
Sa'vador Cañamaque. 

Don Manuel Blanco y Mealieta Licenciado en fir-
r spudencia Escribano de actuíc'oaes de juzga to 
de (.a instanc a del distr to de Bacood. 

Por auto de esta fecha decada ea ta causa nú« 
"a^ro 4 de este año. Se cita H,im\ y emo'-^a á 
Eugen o Nícor casado natura* de Barbaza en Antíqüe 
rec deate ea e pueb o de 'a Cariota de este dis:r to 
de 3$ aaos de edad cuadré ero de dicho pueb'or 
p»ra que deatro de' térm ao de 30 días concados 
desde ia pub icación del preseate en la G icesa de 
M i n i a se presente en este juzgado para contestar á . 
los cargos que contra e l m smo resu tan de ¡a citada 
causa apere bido que de no hacer'o 'e pararáa [QS. 
periuicios que ea derecho hubiere ugar. 

Dado en¡ Bacolod á 7 Enero de 1897. -Manuel B'ancai, 
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F o r prov'denda dd Sj . Juez de i.a instancia de 
«Ja provincia de 'a 1 aguna dictada ca la causa número 
181 que se sigue en este juzgado por tentativa de 
v d a c i ó n sin procesado se cita llama y emplaza h. 

~JHe1itona Salvador casada pescadora de 14 años de 
«dad natura) de esta Cabecera y vecina que fué del 
-h*Tr o de Gatid de esta ursina é fin de que en el 
Üérmino de 9 días coutades desde la pub icación de 
esle anuido ct» Ja Gaceta eficiai de Manila se pre
sente en este juzgado á Empliar su dec.'aración en 
la expresada causa, apercibido que de DO hacerlo ¡e 

_ j> tar ín ics ferjuc'CB que en derecho hubiere lugsr. 
Dado en Sts, Ciuz á 22 de Liciembre de 1896. 
Marcos de Lara Sactos. 

Por providerefa de" Sr. Juez dictada con esta íecha 
«n !a causa t . tm. 375 scbie muerte se ci?a llama y 

'«mpiaza a» chino lnu T eeguiat (a) Luna soltero na-
íural de Ltén que imperio de China de 53 añes 
£?e e d í d y jesideute de S. Luis, y tio dei otro Tan-
ív co (a) Luna para que por ei término de 9 dias 

-contados deftüe ¡2 ;c'-c:óxi del piesente edxto en 
M Gaceta cíiciol 5e presente en este juzgado á de
clarar en la meictoaisda causa apercibido de que de 
« o facerlo 'e pararán los perjuicios que en derecho 
iiubiere ugar. 

Rscolor 19 de Diciembre de 1896.—Carlos Varanda. 
~ V o B.o7 .Ave' no de' Eossrio. 

il?on Faustino Herrero y Regidor juez de 1 a instancia 
de este psr ido de Bari i que actúa con el infrascr to 
Escribano de que dá fé. 

Por el presente sito lismo y ev plazo a> procesado 
«úsente Basilio Siccp natural de Wo?jboal y vecino 
de Dumarjug soltero mayor de edad y empadronado 
«en la Csbecería ntím. 33 de D. Aiipio Martinete de 
<»l©r b anco cuyas dem s circunstancias personales 
no constan íun en 'a causa para que en e) tétm no 

"de 30 dias contsdos desde esta fecha se presente en 
¿este juzgado 6 en )a cárcel pública de distrito á 
^contestar ios cargos que contra é se s gue en la 
causa nám. 79 sobre ies ones en la inteligencia que 
á e hacer o así í e oiré eo justicia y de lo contrario 
seguiré sustanciando dicha causa en su susencia y 
rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hu-

Ibiere ugar. 

Dado en E^rill á 28 de Noviembre de 1896.- Faus
tino Herrero.—Por mandado de su Sría., Hibrion 

Por el presente cito üamo y emplazo al procesado 
ausente Pedro Sibonga (a) Pedro Csmbonga, de es

tatura baja íuetpo delgado coJcr moreno cara regu ar 
y Scada de viruelas nar z chata boca regular soltero 
-de 15 aSos de edad poce mas ó menos natural y 
•vecino de' pueblo de Eumanjug de esta provincia 
-de Cebú hijo de Francisco Sibonga y de Petron la 
Pagat para que en el término de 30 dias á contar 

""̂ desde la pubiieacón de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila se presente en éste juzgado 6 en 
la c^rce púb ica de este distrito á contestar los cargos 
que contra el mismo resu tan en 'a causa núm 4 
del año 95 segu da contra él por hurto en la in» 
teigencia qv f- de no hacer o así continuaré sustanciando 

'"idicha causa en su ausencia y rebe'día. 

Dado en Barili á 28 de Noviembre de 1896.- Faus
t a © Herrero —Por mandado de su Sría., Hilarión 

POJ* ptovideuna dictada por el Sr. Juez ¿ e i.a instancia de 
^stt distrito de Nueva Fcíja en la cansa núm. 165 sobre huito 
• se convoed á 1»» perfonss q « s se crean con derecho á los 4 

caiabacs depositados 1 msebe 2 hembras y 1 cría ocupados 
podes d<$ SÍ3LIU G a c a y í n vecino de Umingan de esta pro

vincia para que por el término de I5 dias contados desde la 
publicación de este edicto es la Gaceta oficial de Manila se 
pnseeten en teite jazgado á recamarlos trayendo consigo los 
-docwaentos de su propiedad bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se Ies pararán los ¡mjaic ios que en derecho haja logar. 

San Isidro, 28 de Dicús-bre de 1896,—Cecilio Mendoza, Alejo 
4Etica?naci6n.-~V.o B.O., Font. 

D í a José Gutiérrez J u e i de i . a instancia ea propiedad 
de la provincia de Tárlac, etc. 

Por ei prefeente cito iUmo y emplazo por 1 a 2.a y 3.a 
•es a l testigo auscnie llamado T o m á s dtS pueblo de Concep
ción de esta provincia par^ que por el término de 9 dias 
contado desde !a inserción ea la Gaceta oficial de Manila se» 
presente en este j u s g a í o á drdarar en la caasa núm. 134 
aptreibido q i e de no hacerlo se le pararán los perjuicios 

^soBsigoisotes. 
Dado en eS Jurgf.do «e Tárlac á 22 de Diciembre de 1896, 

—José M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Paniino B , Baltasar 

lio de Insacati y Os-we JBCZ de i .a instancia en pro» 
piedad ¿el Juzgado de B¡-co od qae de esrtar en actual ejer-
« icto de sus luncio^Des t i infrascrito actuario dá fé. 

Por ei presente cito llamo y emplazo al procesado Antonio 
Laccsa nstnvsi de Ijambanao provincia de Uoilo casado jor-
aaJero y veemo ve Manapl? de este distrito de 2? aflos de 
«dad para qae drntro del térmiac de 30 dias á contar desde 
3« pablicacióD de este pdicío eo la Gaceta oficial se presente 
•ÍB este Juzgado á cmtesíar á los ca-fgos que le resaltas en la 
-ansa núm. 6027 por incendia bajo apeicibimiento de que sino 

lo verificase dentro del expiesado término se seguirá dicha 
esnsa en su aasencia y rcbeldia parándole el perjuicio qae ea 

derecho hubiere lagar. 
Dado ea Bacolod í 14 de Noviembre de 1896.—Julio de 

Iniauist i . - Ante mí, Manuel Blanco. 

For el presente cito 11»mo y emplazo al procesado Marcelo 
J í v i t r de unos 35 alios de edad sol ero jcrm-lero y cuadrillero 
que ha sido del Tribunal Muticipal del pceblo de Bago de 
este distrito para que dentro del término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gsceta de Manila 
se prerente en este Juzgado 6 en la cárcel pública del mismo 
á contestar á ¡os cargos que le resultan en la cansa númt-ro 
• 61 del aBo 189S que instruyo por lesioces y detención ilegal 
bajo apercibimiento de que si no lo verificase dentro del ex
presado término se sustanciará de dicha causa en su ausencia 
y rebeldía paiánrole ]cs petjuicu B que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea Bacolod á 9 de Diciembre de 1896.».Julio de Ia> 
ssasti.—Ante mí, Mínu&l B anco. 

E n virtud de lo mandado por el Sr. Juez en providencia 
dictada en esta lecha en la caüsa núm 13151 contra deiccno-
cidos por doble homicidio se cita por medio de )a presente 
al testigo ausente Antonio Uroali para que j o r el térmico de 
9 dias contados desde la inseición de la presente en la Gaceta 
t fic'sl ce M m ü a crjrpsresca en este 't¡!g?do á declarar en la 
expresada cauea apercibido que ce no hucerlo le pararán los 
periuieios que en derecho tubiere legar según Ley. 

Batarg s, 21 de Diciembre de iSgó.— SaWidor CafUmaque. 

Den Francisco Batrios y Alvsrez Dccíor en Eerecho m i l y 
Canónico Juez de l a inst8ncia en prcpif.dad de esta pro
vincia que de estar en el actual ejerecio de sus funciones 
yo ei infrascrito Escribano dá lé . 

Por el preeente cito llamo y eaplazo al psocesado ausente 
Vicente Larama cuyas circunstancias personales ignoran para qne 
dentro del término ¿ e 30 dias á paitir desde la inserción 
del presente en la Gaceta cficifl de Manila cemparezca ante este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta Ctbecera á respen-
der los cajgos que contra el mismo resulta en la causa nú» 
mero 4883 por icbo en cuadrilla pues de htcerlo asi le oné 
y sdminisiraré jusucia y de lo contiario dec'arsié rebelde y 
contumaz haciendo los demás notificaciones en los Estrados del 

Juzgado. 
Dado en Cápiz á 20 de Kovitmbie de 1 8 9 6 . - F m c u c o 

Barrios —Ante mí, José M . García. 

Per el prejente cito )l¡mo y ímp'szo á los ausentes Bcni 
ffcio K . ( s ) Fació y Eulelio Alfsro natural y vecino del pue* 
blo de Burnanga para que dcntio del término de 30 dias 
á partir desde la publicación de la presente en aqnel penó. , 
dico cficial de Manila comparezcan á este Juzgado ó eu la 
cárcel públiba de esia Csbccei» á declacar las reinitas de la 
causa n ó m . 58S2 contra les mismos por acetintto y lesiones 
bajo aptrcibimiento que de 10 verificarlo declarará por omitida 
la pitcticsi de la diligencia parándole los »perjuicios que en de» 
recLo hcbiue Ivgar hac .é idose las ultemrcs notificacicnes en 

los Estrados del Juzgado. 
Dado en Cápiz á 17 de Diciembre de 1896 —Francisco Bar

rios.—For mande do de su S r í a , José M. García. 

Don Jactbo Marina y \ ega Teniente Ccicnel Gobernador P. 
M . y juez de i .a iistaccia de estas Isiss Marianrs. 
HíbicEdo cesado con fecba 27 de Febiero último en el 

Registro de la prepiedad del distrito de esta provincia í e Islas 
Marianas el que lo desempefio ínterin!mente D . Agustín Comez 
Quintero desde el 20 de Agosto del efio 1864 se cita á todos 
les que tetgan que dedncir alguna recrmación contra dicho 
Regisiraror per e) tiempo que sirvió el expresado Registro 
para que en el plaio de seis meses ácont i r desde la i . a pob'ice» 
ción de este anuncio en la Gsceta oficial de Manila las for» 
men por instateia ante el jurgfcco de l a instsneia ó en la 
Administración ce Etciesda j tb l i c» de Islas Marianas según 
previere el ajt. 384 del Reglamento Hipotecario. 

l o que se h?ce público en virtud cc\ decreto c'el Sr . Juez 
de l .a instancia fecha 28 de Abril lS$6-

Ag;fia 28 de Abril de 1896.—El Gobernador Juez., Jaccbo 
Üarin». —Los testigos de isisittcir. , J . del Fcsai io, F . Ceoón 

Leoa Guerrero.!"*; 

Don Rafael Granados Velez 2,0 Teniente del Regimiento de Línea 
núm. 74 y juez instru«toj de la causa seguida de ó iden 
del Sr. Teniente Ccionel Jefe de la Columna de la r a 
Zona de ia provincia de Eultc ín contra el Guardia de se» 
gunda del 20 Tercio Francisco Baltazar Fernandez. 

Por la presente requiñloiia cito Tamo y emplazo al guar
dia de segunda dei 20 Tercio de la Guardia civil Fiancisco 
Baltazar Fernandez natural de Manila provincia de ídem hijo 
de Zacariaz y de Isabel cuyas se fias sea pelo negro ojos ne* 
gios cejas al pelo color moreno nariz chata barba ninguna 
beca regular su estatura un metro 600 miiimetros para que en 
el téimino de 30 días ccatando disde la publicación de la 
presente comparezca en a casa cuartel de esta plaza para res-
perder á los cargos qie !e ttsnltts <n el expediente qua le 
instruyo por el delito de primera deserción y que de no c e m -
parecer en el plazo sefidado ferá declarado en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. &f. el Rey (q. D g.) exhorto 
y requiero á t ed í s las autoridades tamo civiles cerne müitares 
para qne practiquen actvas diligencias para la busca y cap» 
tura del expresado Frsnesco Baltazar Ferrandez y caso de ser 
habido lo remitan con a debida segotidad á mi disposición 
en la casa cuartel de k Guardia c v i l de esta provincia, 

fiu acán 23 de Enero de 2897 —Rafael C r i nados. 

Don E loy Mauré Gcmte 2.0 Teniente de Infanteiía Ajudsnte 
de plaza y juez instructor de causas militares. 

Por la presente reqauloria lltmo cito y emplazo al soldado 
de ia i .a corop?-fiía del i .er Bata lón del Reginplento de l a » 
fanteria núm, 74 Rufo Abrazado Lrgo;efo hijo de Santiago 
y de S.'mt na natural de l^anji ycd provincia dn Negros Orien
tal de oficio labrador ciyas sefias persoral s son las siguientes 
su estatura un metro 57 mijímetros peio negro, cejas ídem 
©jos idtm naris chata, bflrba poca, beca pequefio, para que 
en eí precisó té'mino de 30 diss contados desde a pub icidad 
en esta requisitoria en 1 Gaceta cficial de Manila comparezca 
en este juzgado que tiee su residencia en la calle de Carrtedo 
núm. 3 de esta pitzo, bjo epercibimünto de que si no cem* 

pareclesé ea el plazo fijado será declarado rebelde paráadok t 
perjuicio que haya lugar 

A sn vea eo nombre de S. M- el Rey (q. D. g.) exhoito 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como «j, 
litares y á ajenies de policía judicial practiquen activas diligíná», 
para su busca y captura y en caeo de eer habido lo remitan ^| 
calidad de preso con las seguridades conven entes á mi ^ 
posición pues asi lo tenro acordado en di igencía de este dial 

Dado en Manila á 22 de Entro de 1897.—Eioy Mouié. 

Don Manuel Diaz Escribano Cspítaa Ayudmte del Batallón ^ 
Ingenieros de Filipinas y juea instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria cita llamo y emplaio al scj. 
dado de la 2 a compañía de este Baul ión Cielo González Ij», 
ñingas natural de Sinta Marta provincia de Balsean hijo ^ 
Francisco y de Jacinta cuyas sefif.s sen pelo negro ojos pasde, 
cejts mgras eolor moreno nariz regular barba naciente bes, , 
regular su estilara un metro 599 mil metros psra qae «» d . 
íéimmo de 30 dias contados c í d e la publicación de la pIt. 
senté comparezca en ei cuartel de Ingenieros de esta plaza p,ri 
responder a los cargos qne le resu.tsn en el expediente ^ 
le instruyo por el debito da primera cleserci^n y enagenatü, 
y que de no comparecer en el plaao señalado seráa dechij^ 
en rebeldía. 
A su vez en nombre de 8. M . el Rey (q. D- S ) txhoílt 
y requ-eio á todas las autoridades civiJes y mihtaíes p«ra ^ 
practiquen cctivas diMgencias páré ía bufes y captura del «spi(J 
sado González y caso de ser habido lo remitan e n la d(J 
bida seguridad á mi discosicióa en el cuartel de Ingeníeles i, 
esta plaza situado en Meisic. 

Manila á 22 de Enero de 1897.—Manuel Diaz Escribano. 

Don Manuel Diaz Escribano C h i t a n Ayudante del Batallón i 
Ingenieros de Filip css y juez instrncf r del mismo. 

Por la preeeeie requieitoria cito liimo y emplazo al sol 
dado de la 6 a ctmpcfiír de ette Bataüón Pedro Vicente Ti 
liara natural de Hsgtnoy provinci* de Bul?cán hijo de íl( 
rentino y de Cariosa cuyas señas son pelo negro ojos ptiíi _ 
cej«s negras color moreno narz regular bt rba ninguna boca» 
gu'ar su estatura un metro 750 m iimetres para que en ( 
término de 30 dits contados owde ¡a publicación de la pn 
senté cempírezca en e¡ cusrtel de Ingenieros cié esta pUza pi 
refponder á los cargos que le resuitón en el espediente qi J i 
le instruyo por el de! lo de primera deserción y enegenaci ^ 
de prendas y que de no comparecer en el plazo señalado id 
declarado en rebeldía. 

A ia vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) <»borlc 
requiero á todas Iss lutoridf des civi es y miliitres p t " 9 ^ 
practiquen activas diligencias para la busca y c»ptur8 del 11 
presado Vicente y caso de ser habido lo remitan con I» dtM 
seguridad á mi disposición ea el cuanel de Ingenieios de (t gfo 
pUza situado en Meisic. 

ManÜa á 24 de EntiO de 1897 —Manuel Diaz Escribisi ^ 

Don José Begneia Reguera i.er Ttniette y Jefe ficcidenti 
la l .a línea del 22 Tercjo de la Guaadia civil y Jues iw 
tructor de causas. 

Usando de las facultades que le concede el art. 386 
Código de justicia Militar vigente por el presente cito llast 
y emplazo a Francisco Bulas Pañi gao guardia que fué de tlh 
Teicio hoy con licencia ilimiUda cuyo «ctual domicilio y pl 
radera se ignora si bien debe reesdir en el pueblo de PÍH 
de la previncia de Cápiz para qae en el término de 3© da 
contados desee su publicación en la Gaceta oficial de Mli¡l| 
comparezca ea este juzgado militar sito cssa cuartel de la GMI 
dia civil (Iloüo) con el fin de notificarle una resclucióc « 
carácter dsfinitivo pues asi io tengo acordado ea di igencia 
este dia. 

Dado en Iloilo á 15 de Eenero de 1897 - E l Jaez ÍBBIJUC 
Je sé Rsgucra. - Por su mandilo, E l cabo Seciettric, Pedro ?W Va 

po 
b!, 

Doa José Eegaera Reguerfl i.er Teniente 7 Jefe Accideut 
de la l .a ccmp*flía del 22 Tercio de la Guardia civilyjti(| 
instructor de cansas del mismo. 

Hallándome instruyendo causa con motivo de 1» muerte 
lenta del malhechor Hcimcgenes Yanguts dada per 1*8 gu» 
dias de la expresada Línea y Tercio hoy liceneiaco absclit 
Florentiro Cancero y Benito Estrellcso en el monte de Tigarai en 
jurisdicción del pueblo de Miagao de esta provincia el di* | 30 

de Agosto de 1891. 
Y siendo necesario para diligencias conocer la residencia 1 

les miemos é ignorando £n sclual paradero usando de !a j» gU 
risdicción que me concedo el Código de jucticia miliiar pw'' 
presente edicto cito bamo y empiezo á los referidos FlorenW| 
Csnccro y Benito Estre loso para que en el término de S0."1] 
á Contar desde la fecha se presente eu este juzgado mi'!11 
sito casa cuartel de la Guardia civil para las dii gencias. í 
precedan ó msnifiesta su »c nal residíncia bajo apercibi'siií1 
de la responsabilidad á que baya lugar sino compareciese 

el referido plazo. 

A la vez en nombre de S. M, el Rey q D. g ) exhoi 
y requiero á todas las autoridades lantc civiles como mü^J 
para que practiquen activas di igenc^s en busca de los ^ 
cionados individuos y caso de ser habido lo pongan en e"̂  
cimiento de este juzgado pues así lo te^go acordado ea 3 

n. 
«01 

gencia de este dia. 
Y para que la presente requisitoria tenga la debida p* 

dad en la Gaceta de Manila, 
Iloilo á 16 de Enero de 1897.—El l .er Teniente Jue» ^ 

tiucter., Joeé Reguera. — F o r su mandato el Cabo SecieW'11 
Pedro Pauag. 

iOB 
Don Juan Herrera y Caldera C oronel d; Infantería de Marin^j Gra 

Gobernador Político Militar interino de esta plaza y p^1D hún 
de Cavile. 

Higo saber habiéndorre sido determinada la cssa núm. 43?' 
cu la calie de KoyaUches de este Puerto que amenaza bnno1* y (» 
y siendo reconocida per t i s* brestwnte de obras púb icPs de f pjjj 
previncia quien 1* ha decUrado bal arse en di<:bo estado y eB ^ p 
de las K cu nací ..s que me competen cito lltmc y emplazo al » •0 
fio ó dueñas de a misma p-ira que en el términe de 30 t11* ^ 1 
prenecten en este Gobierno ai objeto de noiiíicaries su ÍED18" 
repartción ó d-molic ón de la exp/esada firca eu ei bien ent£B\J 
qae pasado dicho phzc. se procederá a su completo derribo P* _ 
evitar peligro a! públi io . 

Dudo en Givite á 25 de Er.ero de 1897.—Juan Heirfra. 
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